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CUANTIA 7 

INDETERMINADA .------ 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del  Cmuayas, a 

República del Ecuagor, el veintinueve de marzo de mil novecientos an ga . 

noventa y nueve, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 
A . 

Notario Vigésimo Primero de este Cantón “comparece por los derechos 

que representa: de la Compañía LA PORTUGUESA S.A en su calidad 

de GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañia, el señor: 

Licericiado BERNARDO HIGGINS FUENTES/ Ejecutivo, mayor de / 

cda Gndo de nacionalidag ecuatoriana/con domicilio en esta AN 

capaz para obligarse y contratar, y a quien de conocerlo doy fe. Bien 

  

instruido enel objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede como queda indicado,con amplia y entera libertadí para su 

otorgamiento mé presentó la minuía que dice 41. SEÑOR NOTARIO: 
om 

¿n el protocolo dé “escrituras públicas. que se encuentra a su digno Cargo, 
A ; 

Uco rpara 0 dun 
$ 

reforma _ dels -estaluio. 
    

  

e la cual conste la rofotma del objote social y la 
A 

de 447 Compañía añónima AS 

ulent POR TUGUESA S. 0) la misma que AN al tenor de las sig 

CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente escrilura 

¡e O 
AT 8 cláusulas y estipulaciones: : 

pública, por los qn que representa de la Compañía _LA LA 

PORTUGUESA S.A.f el señor: Licenciado BERNARDO HIGGINS PORTUS 7 

  

 



£ . 

PUENTES en su calidad de GERENTE GENERAL ya representante legal 

de la Compañía.- CLAUSULA Ne ANTECEDENTES.- A) 

  

Lo Compañía LA PORTUGUESA S.A? se constituyó mediante escritura - 

pública otorgada ante el Notario, Tercero del Cantón uayaquil, Docta 4%: 
. . ap 

sesenta y sels, la misma que fue inserita en el Registro Mercantil, el dos 

Juan de Dios Morales Arauco, 
£ 

de septiembre de mil novecientos sesenta y seis. B) la Junta Goneral 

Extraordinaria y Universal/de Accionistas de la Compañía en sesión 

celebrada el veiinuexe,de marzo de mil novecientos noventa y nueve 

resolvió pat 1midad dé votos reformar el objeto social y 1eformar el     

    

artículo primero del estatuto de La Portuguesa S.A./ CLAUSULA 

TERCERA: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

"ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el señor: Licenciado 

BERNARDO HIGGINS FUENTES dor su calidad de GERENTE 

GENERAL representante legal de la Compañía LA PORTUGUESA 

S.A. declara que se reforina el objeto social de la Compañia y se reforma 

el estatuto de LA PORTUGUESA S.A. en su artículo primero, de tal 

manera que en lo sucesivo dicho articulo dirá: “ARTICULO PRIMERO: 

El objeto social de la Compañía es dedicarse a la fase extractiva pesquera 

industrial, así como también a su procesamiento en conservas, harina, 

aceile y congelados de pescado y cualquier otra actividad Telacionada con 

pescaú industrialización de productos pesqueros. Ía Compaíta también 

se dedicará a la actividad agrícola y agroindustrial, pudiendo realizar todo 

tipo do cultivof, igualmonto so dudicárá al procesemiento industrialÓdo 

productos agrícola£ ya sean estos enlatados. congelados, désludratados, 

lrescos v de cuafquier otra fornía. También como objeto de la Compañía 

se incluirá la comercialización én el mercado nacional % del exterior de 

lodos los producto£ que labrigós, pudiendo tambien realizar Fentas de 

productos fabricdos por terceros. Podra dedicarse a Fabricación «de 
. % , . . o. pe 

envases de hojalatafignalmente podrá dedicarse a la fabricación de ido. 

ante 

el ocho de agosto de mil novecientos 

/ 
) 

/ 
y 

/ 

¡ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA LA PORTUGUESA S.A. CELEBRADA EL 

VEINTINUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. 

En la ciudad de orayoia los veintinueve días del mes ds árzo de IN 

novecientos noventa y nueve, siendo las diez horas, en fl log l ubicado en lasl ¿(9 

calles Eloy Alfaro + 1920, Sala de Sesiones del Primgr Pyso alto, “contando (2 

con la presencia del único accionista de la Compañia LA PORTUGUESA g2 ¿0 900 

S.A., a saber: Licenciado Bernardo Higgins FuenteSí por sus propjoS ene 03 

derechos, propietario de un total de 8”262.08] acciones; ordinarás yg? p” 

nominativas, del valor nominal de mil sucres cada una de ellas, de las cuales. 0 g- 

500.000 son de la serie A-Uno, 1'500.000 son de la serie B- Uno, 2”000.000 5 ¿02 pr 
son de la serie C-Uno, 4”000.000 son de la serie D-Uno y 262.081 son de la, "qoD: pp? y 

serie E-Uno, las mismas que representan la suma de S/. 8.262*081.000 según ' pp y? 

aparece del Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. De esta forma y A 
se encuentra reunido la totalidad del capital suscrito de la Compañía que 
asciende a la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS qe 

MILLONES OCHENTA Y UN MIL SUCRES. 9 

Estando presente la totalidad del capital pagado de la compania accionista 

asistente acepta por unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, para conocer el siguiente Orden del Día, sobre cuyo punto único 
está de acuerdo en tratar: / 

¿E 

   

    

  

   

PUNTO UNICO : Reforma del Objeto y Reforma del Estatuto Social 

De acuerdo con la facultad concedida por el Articulo_* 280 de la Ley de 

Compañias, se declara que la Junta General de Accionistas queda 

válidamente reunida” teniendo como asunto del orden del día“el que ha 

quedado fijado anteriormente, / 

Preside la sesión la señora Lucía Bejarano de Higgins”y actúa como, secretario el Licenciado ( 
Bernardo Higgins Fuentes, en sus respectivas calidades de President$ y Gereñíte General de la 

Compañia.*El Secretario formula la lista de asisténtes a esta sesión la cual queda autorizada 

con su firma y con la de la Presidenta de la Junta! y archivada en el expediente de esta sesión, / 

  

La Presidenta en vista de que en esta sesión se encuentra representada la 
  

  

  

  

  

Toma la palabra la Presidenta de la comoenía Lauien manifiesta que hay la 
necesidad inmediata de reformar el objeto social de la Compañia, propuest 

   



que eleva a moción, de tal manera que si se decide tal reforma del- objeto / 
social, deberá reformarse también el articulo frimero del estatuto social, “y 

que deja lo expuesto aConsideración de la Junta General para que resuelva lo 
que fuere más/conveniente al interés de la Compañía. r 

Después de algunas deliberaciones, la Junta» General resuelve de manera 

unánime: 

RESOLUCION UNICA: Reformar el objeto social de la Compañia, y 

consecuentemente, reformar el estatuto social, en su artículo primero, de tal 

manera que en lo sucesivo dicho artículo dirá: “ ARTÍCULO PRIMERO: El 

objeto social de la Compañia es dedicarse “a la fase extractiva “pesquera 
industrial “así como también a su procesamientó en conservas, harina, aceite y 

congelados de pescado y cualquier otra actividad relacionada con pesca e 
industrialización de productos pesqueroí. La Compañia también se dedicará a 

la actividad agrícola y agroindustrial, pudiendortéalizar todo tipo de cultivos; 

igualmente se dedicará al procesamiento industrial de productos agricolas, ya 
sean estos enlatados, gongelados, deshidratados, frescos o de cualquier otra 

forma. También como objeto de la Compañía se incluirá la comercialización 

en el mercado nacional o del exterior de todos los productos que fabrique, 

pudiendo también realizar ventas de productoscfabricados por terceros. Podrá 

dedicarse a la fabricacióny/de envases de hojalata; igualmente podrá dedicarse 

a la fabricación de hielo. Aparte de los objetos anteriormente“indicados, la 
Compañía podrá para el cumplimiento de su finalidad Social, realizar todos 

los actos y contratos civiles y de comercio”y/u operaciones mercantiles 
relacionadas con sus fines, ási como comprar o vender muebles, inmuebles, 

maquinarias, derechos, acciones y participaciones en sociedades”. 

No habiendo otro asunto que iratar la Presidenta cóncede un receso para WA 

redacción de la presente acta“ Reinstalada la sesión“con la asistencia de las 

personas anotadas/al comienzo, por secretaria se da lectura a esta acta, s/ 
misma que es aprobada por unanimidad”y sin modificación alguna, con lo cual 
se levanta la sesión a la 11H30. Firmado. Licenciado Bernardo pel F. 

Gerente General; Firmado. Lucia Bejarano de Higgins. Presidenta. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, que consta en 

el Libro de Actas de la Compañía LA PORTUGUESA S.A., al que me remito 

en caso de ser necesario. / . 
, z me > / : y 

y y : . 

Ao " A. : pa 

LICENCIADO BE) ÁRDO HIGGINS FUENTES ] 
GERENTE GE ERAL SECRETARIÓ. : 
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De ula consideraciones: ' 

O 7 - Con la presente cúmpleme manifestarle péfta sara General Xxtraordinaria de 
Accionistas celebrada el día de hoy, ha súelto nombrarlo para el cargo de GERENTE ' 

GENERAL de la misaa, por el periodo e CINCO -(5) AROS, k 1 todos los deberes y 
atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales. 

La compañía “LA PORTUGUESA S.A,, 8e constituyó sedÍante escritura pública celebrada 
ante el Notario Dr. Juan de Dios Morales Arauco, el 8 de Agosto de 1966 e inscrita en 

el Registro Mercantil el 2 de Septiembre de 1966. Mediante escritura Pública 
o otorgada ante el Notario Dr. Gustavo Falconií Ledesma, el 6 de Octubre de 1977 e 

: inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salinas el 24 de Noviembre de 1917, la 
compañía codifico sus estatutos. Mediante escritura pública otorgada ante el Yotario 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 8 de Febrero de 1984 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantóx Salinas el 18 de Junio de 1984, la” cospañla cambio parcialmente 
O el artículado y aumentó el capital social. Mediante escritura pública otorgada ante . 

. el Notario Ab. Ernesto Tama Costales, el 1* de Septiembre de 1989 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Salinas el 16 de Octubre de 1989, la compañía aumento 
el capital social. Mediante escritura pública * otorgada ante el Notario Ab. Ernesto 

: v" Tasa Costales, el 18 de Julio de 1990 e luscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Salínas el 6 de Agosto de 1990,.la compañia aumentó el capital social, ampliación del 

9 objeto social y reforma de estatutos. Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Ab. Marcos Mi. Diaz Casquete, el 0 de Marzo de 1991 e insorita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Salinas |! el 28 de Baro de 1991, la compañía 

0 aunentó el capital soclal y reformó su estatuto. 
| 
Pa 

| Atentanonto 
| 

yo de pu 
AL AÓMBRAMIENTO LUCIA BEJARABO DE E 

| PRESIDENTE 

   
   
Breptó y se posesionó del cargo de CXRENTE GRNERAL de LA PORTUGUESA S.A., el Sr. 

SH Bernardo Higgins Fuentes, a los treinta dias del ses de Enero de mil novecientos 
le noventa y cinco, LO CERTIFICO. 
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Aparte de los objetos anteriormente indicados, la Compañía podrá para el 

cumplimento de su finalidad social, realizar todos los actos y contratos 

civiles y de comercio y/u operaciones mercantiles relacionadas con sus 

fines. asi como comprar o vender muebles, inmuebles, maquinarias, 

desechos, acciones y participaciones en sociedados”. CLAUSULA 

CUARTA: CONCLUSION.- Anteponga y agregue usted, señor Notario 

las demás cláusulas que fueren de estilo para el perfeccionamiento y la 

validez legal de la presente eseritura publica. 1) legible. Abogada 

LAURA REBOLLEDO GARCES. Registro número siete mil 

cuatrocientos diecisiete. Hasta aquila minuta, la misma que se eleva a 

esertura pública. Queda agregada el acta de Junta General y el 

nombramiento del Gerente General y representante legal de la Compañía 

LA PORTUGUESA S.A.. Leída esta escritura pública de Relorma de 

Objuto Social y Reforma del Estatuto de la Compañía denominada LA 

PORTUGUESA S.A. de principio a fin. por mí el Notarje en alta voz al    
   

   
otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se af ratifica en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

ly o 

LICENCE MV RNARDO HIGGINS PUENTES 

Ced N? 09-02576263 

CV. N“0317-150 

   
LA PORTUGUESA S.A. 

R.U.C. N 0990000011001 
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Abog. ÍMÁRCOS DIAZ CASQUETF 

Notario Visé:imo Prinnece 

Cantón Guayaquil
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4 dela aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la 

2 fhatriz de la Escritura Pública de REFORMA DE OBJETO 500! 

5 PEFORHA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA AMONIMA DENOMINADA 
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OTEFICO QUE (EN ESTA FEDHA SERA ARQUIVADA NA — COPIA AUTENTICA DE 
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ol ESTA ESCRITURA EN CIYPLIVIENTO DEL RREATOENTE DE LA REPUBLICA POR 
  

      

3) DECRETO 933 DEL VEINTIDOS DE AGUS STR DÉ MIL ns SIENTA Y CIP 
  

4. CD. SALINAS » 2 TRES DE MYO DE MIL NON acslofs wleciera/N "ese 

di 
Aba. ordre 

Registrador de la Propiedad 
Salinas 
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  RAZON? DOY” FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

¡O PRESPONDEIENTE-—A—bAñ-FECHA-08H0—DE-AGOSTO-DE-—MIL ROVECIENTOS SESENTA] Y 

12] SEIS, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN 

11 

13 NUMERO  99-2-1-1-0001412 DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
  

  

   

NOVENTA NUEVE DEL SENOR INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL, 
14 

APRUEBA. LA” REFORMECIE! ATOTO DE LA COMPANIA LA PORTUGUESA S.Al:; 

151 CONSTANTE . ENLA REFERIDA ESCRTSURA SEGUN CONSTA-EM-I4-——PRECISD , gRA. 

16| GUAYAQUIX ONCE DE MAYO DE RN NOS NOVENTA Y NUEVE. 
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